
NUM. 260. — SABADO 19 DE OCTUBRE PE 1889,

DE LA

ÿ'jHi'7î5i8iài as jàjaaa.i
¡fr l^as leyes obllytieaii en la letunsuia) islas Baleares ¡^ Ima
narías á tos veinfe días de sn pronmigacUn, si en ella» no se 
disptisiere oira cosa,

Se entiende hecha la pronndgacibn d día en gne termine la 
mserciñn delà ley en la Gaceta oficial.

(AkT. 1.® DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SCSCEICJÓN PAKTICCLAR
En Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Xin ato, 33,
Eler A DE Cóudoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un alio, 46.
Kúniero suelto, 88 cénts, de peseta.

6E PUBLICA TODOS Li'S LIab, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leye», órdenes “y antmeios que ae manden pulilicare i 
los Boletines Oficiales se Aon de remitir al Jefe politico 
respeetwo, [por cuydantducto ae pasarán á lo» editores de los 
Mencionados periódicos, (Okoenks db 2 on Abril, un 3 Y 11 
DE OcTUBKE OB 1864.)

'Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 17.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q, D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
tiDÚan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO
' En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la pro
vincia de Cáceres y la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de dicha capital, 
de loa onales resulta;

Que el Gobernador de Cáceres acor
dó que se instruyera un expediente pa
ra examinar la contabilidad municipal 
del pueblo de Alía durante el ejercicio 
económico de 1886-87, nombrando Co
misionado especial para dicho efecto á 
D. Santiago Fernández Castellanos, ex
pediente en el que el Gobernador acor
dó declarar nulos los asientos de los 
libros borradores de contabilidad; y en 
Cumplimiento de de esa orden, se pro
cedió por el Delegado á practicar aqué
llos en debida forma, y en vista da los 
documentos que al efecto fueran nece
sarios, manifestando el Delegado al 
Gobernador, en 15 de Diciembre de 
1887, que, terminado el arreglo de li
bros de contabilidad del Municipio de 
Alia y declarados nulos los asientos 
lieohos en los primitivos, resultaba da 
los balances que en 30 de Junio de 1887 
debía existir la cantidad de 2.300 pese
tas 47 céntimos, la coa! había dispues
to, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Gobernador, que fuera ingresa 
da á Ia mayor brevedad en las arcas 
municipalen:

Que el 19 de Agosto de 1888, cuatro 
Concejales del .Ayantemiento de AUa 
denunciaron ante el Fiscal de la Au
diencia de Cáceres los siguientes he
chos:

Que los libros de contabilidad del 
Municipio, correspondientes á 1886 á 
87, llevado.s por el Secretario Contador 
D. Antonio Ramírez Silveira, fueron 
^“Isificados, arrancando del de gastos 
todas las hojas, sustituyéndolas por 
otras, en las que se híciercu anotacio

nes ilusorias y falsas, para dar por re
sultado que en el acta de arqueo de 3 
de Julio de 1887, al cesar en su destino 
Ramírez Silveira, apareciera en arcas 
municipales una existencia de 8 pese
tas 84 céntimos, siendo asi que la can
tidad que verdaderamente debía exis
tir era de 2.300 pesetas 47 céntimos. La 
denuncia concluía mauifestando que 
su objeto era que se puracticaran las 
diligencias necesarias eu vista de la 
falsadad de doeumentos que se había 
cometido:

Que instruida la correspondiente 
causa, se practicaron varias diligencias, 
trayéndose á los autos, entre otros par
ticulares, certificación del acta de ar
queo general de 1886 -87, según la cual 
la existencia que resultaba en Depo
sitaría era de 8 pesetas 84 céntimos, 
constando asimismismo certificación 
del estado en que se encontraban los 
libros de ingresos y do gastos, cuyos 
asientos se deoiararou nulos por el De
legado D. Santiago Fernández en 3 de 
Diciembre de 1887 en virtud dé orden 
del Gobernador de 12 de Noviembre de 
dicho año, según resulta de las referi
das certificaciones:

Que remitido el sumario por el Juz
gado insl ructor de Logrosán á la Au
diencia de Cáceres, el Ministerio fiscal 
solicitó que se dejara sin efecto el auto 
de terminacióu del sumario y se prac
ticaran ciertas diligencias:

Que haUándose la causa en tal esta
do, el Gobernador de Cáceres, á inatan- 
cia de D. Antonio Ramírez Silveira y 
de acuerd con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia, 
fundándose en que la denuncia de que 
se trata tenía su origen an el expedien
te icstroido por el Delegado nombra
do para inspeccionar y arreglar la con
tabilidad municipal del pueblo de Alia; 
en que los Gobernadores tienen la fa
cultad de inspeccionar por sí ó por me
dio de sus Delegados las dependencias 
de sus provincias y de sus Municipios, 
adoptando las providencias que juz
guen necesarias para el cumplimiento 
de la.s leyes y disposiciones generales, 
instruyendo las primeras diligencias 

en aquellos delitos cuyo desoubrimien- 
tu se debe á sus disposiciones ó agen
tes; en que el procedimiento criminal 
de que se trata invado las atribuciones 
que son propia.s de los Gobernadoras, 
puesto que conoce de faltas consigna
das en uu expediente administrativo de 
aaturaleaa reservada, cuya corrección 
corresponde á la Autoridad gubernati
va por su facultad de inspeccionar y 
apreciar aquéllas, conforme á los prin
cipios administrativos; en que la du
plicidad de procedimientos no tiene 
razón legal de ser, y puede faltar al 
prestigio de Ias Autoridades ante quie
nes pénden, puesto que versando sobre 
unos mismos hechos pueden ofrecer á 
cada una de ellas distinto concepto, y, 
como consecuencia lógica, ser contra
dictorias las resoluciones que recaigan 
sobre ellos; en que la Índole de las fal
tas, las circunstancias de fundarse la 
aiima ia en el resultado administrativo 
uo público y la convenieucia de evitar 
el conflicto y desprestigio que resulta
ría para las dos Autoridades en el caso 
antea dicho, serán motivos suficientes 
pava fundar el requerimiento aunque 
no existieran los preceptos indicados. 
El Gobernado" citaba los artículos 27 
y 28 de la ley Provincial:

Quo tramitado el conflicto, la Au
diencia sostuvo su jurisdicoión alegan
do qua los hechos que han dado lugar 
al procedimiento oontituyen, caso de 
resultar comprobados, delitos definidos 
en el Código penal, cuya aplicación co- 
rrespoude á la jurisdicción ordinaria, 
sin que el fallo de los Tribunales de
penda de cuestión alguna que deba ser 
previ amen te decidida por la Adminis
tración; que la facultad que los Gober
nadores tienen para instruir las prime
ras diligencias en los delitos cuyo des
cubrimiento se debe á sus disposicio
nes, no merma las atribuciones de los 
Tribunales para conocer de los indica
dos delitos. La Audiencia acordó acu
mular á la causa de que viene haoiéa- 
dose mérito las dilígeaotas practicadas 
eu el Juzgado de Logrosán á cotise- 
euencia del informe emitido por el Al
calde de Alía en un juicio verbal outre 

el Médico titular y el referido Alcalde 
sobre pago de honorarios; informe 
en el cual se manifiesta que con objeto 
de hacer figurar la existeucia de 8 pe
setas 84 céntimos, ae habían falsificado 
loa libros de contabilidad y el acta de 
arqueo de 3 de Jubo de 1887, habién
dose después probado la falsaJaJ y la 
distracción de futidos:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, iuaiatió en su 
requerimiento, resulbanlo da lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto ej art, 3.** del Real decreto de 
8 de Septiembre do 1887, que prohibe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en loa juicios crimina
les, á no ser que el castigo dal delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de ia Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 28, caso 4.“, de la ley 
Provincial, que atribuye á los Gober
nadores, entre otras facultades, la de 
inspeccionar por sí ó por medio de sus 
Delegados las dependeucías de la pro
vincia yla de los .Ayuntamientos, com
pro baudo el estado de sus Cajas, Archi
vos y cuentas, cuidando de que se 
cnmplau, asi tas leyes y disposiciones 
generales, como los acuerdos de la Di
putación y Comisión provincial, y pro- 
ourandu que éstas observen y oumpian 
su ley orgánica.

Considerando:
l.° Que los hechos que han dado 

origen al proceso pueden constituir uu 
delito definido en el Código penal, cu
ya aplicación corresponde á 1 is Tribu
nales ordinarios.

2," Que Ias facultades que atribuye 
á los Gobernadores el art. 28 de la ley 
Provincial no obstan para que la juris
dicción ordinaria conozca de los he
chos que revisten caracteres de delito.

S? Que la Administración no tie
ne que resolver en el presente caso
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ouestión alguna previa, de ta cual de
penda el fallo que los Tribunales ha
yan de dictar en su dia.

4.® Que aun en el supuesto de que 
existiera esa ouestión previa, estaría ya 
resuelta para los efectos de que se tra
ta, por la orden del Gobernador, decla
rando nulos los asientos de los libros, 
cuya falsificación La dado lugar á la 
causa.

Conform ando me con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XUI, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debici i- 
do suscitarse esta competencia.

Oado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Mabía Ceistina.— 
El Presidente del Consejo de Minis 
tros, írá^tdst Mateo Sagasta.

GOBlliOOClVlL

DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. S.654.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna, con dirección á la feria de Ca
ñete, el vecino de Bujalance, joven de 
15 años, Miguel Moreno y Trujillo, de 
estatura regular, pelo y ojos negros, 
color moreno, nariz corta, que vestía 
pantalón azul con remiendos, chambra 
azul con cuadros de mezcla, camisa 
blanca, sombrero viejo de color café, 
botas negras, y lleva un bastón de for
ma de callado, roto y clavado con pun
tas, siendo de oficio cantador, encargo 
á los señores Alcaldes de la provincia, 
Guardia oivil. Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca de citado jóven, y caso de 
ser habido Io remitirán á disposición 
del Alcalde de. Bujalance, que lo tiene 
reclamado.

Córdoba 17 de Octubre de 1889.
SI Qohâmudor,

José de Heredia.

Circular núm. S.6Ô3,

Habiendo desaparecido del término 
de Baena las caballerías que á conti
nuación se reseñan, de la propiedad, 
una del vecino de Nueva Carteya An
tonio Manuel Sánchez, y otra le Juan 
Flores, de la misma vecindad, encargo 
á los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca de di
chos animales, y caso de ser habidos 
loe pondrán á dispo-sición del Juzgado 
correspondiente con las personas en 
cuyo poder se hallen, si no justificasen 
en el acto su legitima procedencia.

Córdoba 17 de Octubre de 1889.
”* £1 Q^bemaJor,

José de Heredia.
Señas de las caballerías. —Un pollino, 

pardo, tirando á colorado, de poca 
marca, entero, de diez años y sin 
hierro.

Otro, pardo, rayado, de pocas carnes, 
de buena marca, lucero y sin hierro.

Circular núm. S.6S6.

Habióndosele extraviado una yegua, 
cerrada, negra, con el hierro en el an 
ca izquierda, de seis y medía cuartas 
de alzada, ensillada del lomo y de la 
propiedad del vecino del Viso D. Ama
dor Linares y Linares, encargo á los 
señores Alcaldes de los pueblos de la 
provincia. Guardia civil y demás de- 
pendieutes de mi Autoridad, procedan 
á la busca de citada yegua, y caso de 
ser habida la pondrán á disposición del 
Juzgado correspondiente con la? per
sonas en cuyo poder se halle, si no jus
tificasen an el acto su légitima pro
cedencia.

Córdoba 17 de Octubre de 1889,
El Gobomador, 

José de Heredia.

Universidad de Sevilla.

Núm. 2.649.
Se halla vacante en la Facultad de 

Mediua de esta Universidad una plaza 
de Profesor Auxiliar, dotada con la 
gratificación anual de 1.750 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concur
so entre los individuos que reúnan 
las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 25 de Junio de 1875.

Para sor nombrada Profesor Auxi
liar, según el art. 3.° de dicho Real de
creto, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del titulo de 

Doctor en la Facultad de Medicina y 
Cirujía, ó tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar antas de tomar po
sesión el correspondiente título.

Acreditar además algunas de las cir
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor Auxiliar, con
forme á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente, por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relativa á materia de 
d* la Facultad en que pretenda prestar 
sus servicies.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias ex
presadas, dirigirán sus solicitude.? do
cumentadas á este Rectorado, den
tro del término de 20 días, contados 
desde el de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de J/adrid- en la inte
ligencia,da que el periodo hábil para 
la presentación de dichas solicitudes 
finalizará á la hora de las cuatro de la 
tarda.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se au un cía para 
conocimiento de lo? que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Sevilla 16 de Octubre de 1889.—El 
Secretario general, Juan García Váz
quez.

Granjuela.
Núm. 2.660.

D. Antonio Pío J/olina Haba^ Alcalde 
constifucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado por los

Síndicos de las secciones el reparto 
municipal entre vecinos y hacendado? 
forasteros para cubrir el déficit del pre
supuesto para el ejercicio corriente, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no de diez días, contados desde esta 
fecha, para que los individuos com
prendidos en él puedan hacer las re
clamaciones que crean oportunas.

y para que llegue á conocimiento de 
todos los interesados, pongo el presen
te en Granjuela á 16 de Octubre de 
1889, — El Alcalde, Antonio Río Moli
na. — El Secretario, Francisco Barroso.

Lucena.
Núm. 2.590.

Extracto de los acuerdos tornados por este 
.Municipio diir.anta el mes de Septiembre 
próximo pasado, el cual se forma en cum
plimiento y para los efectos determinados 
en el art. 109 de la vigente ley orgánica. 

Sesión ordinaria del día 7 de Septiembre 
de ¿889.

PBESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales dal mes de Agosto, y que 
se remita al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Septiembre.

Llevar á cabo Ia compra de terrenos 
acordada con anterioridad por el Mu
nicipio para el emplazamiento de nue
vo cementerio en la aldea de Jauja.

Abonar con cargo al capitulo da im
previstos del anterior ejercicio el ex
ceso de gastos en los suministros del 
mes de Junio último.

Sesión ordinaria del día 14.
PRESIDENCIA DE D, ANTONIO DEL PINO

7 BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 91.
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

7 BLANCAS

Abonar con cargo á imprevistos les 
dietas del comisionado de apremio, 
contra este Municipio, por débitos á la 
Diputación provincial.

Sesión ordinaria del día 28.
PBESIDENOIA DK 0 ANTONIO DEL PINO 

7 BLANCAS

Aprobar la cuenta de suministros 
del mes da Agosto última, y que se re
mita á la Comisaría de Guerra de la 
provincia paru su debido reintegro.

Lucena 4 de Octubre de 1889.— 
V.® B,®—El Alcalde Presidente, Anto
nio del Pino.—El Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento, Juan Bautis
ta Cabeza.

Montoro.

Núm. 2.653.

C. Francisco Hornero Nuño, Alcalde cons' 
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que resuelto por el 
Ayuntamiento de mi presidencia la

composición del camino vecinal nom
brado Cabañuelas y Plzarratga, en el 
pago de la Torrecilla, de este término, 
se anuncia que el día 26 de les corríen 
tes, de once á once y media de su ma
ñana, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la contratación en subasta 
pública de dichas obras, con arreglo á 
los pliegos do condiciones que constan 
en el expediente de su referencia, el 
cual queda do manifiesto desde hoy en 
esta Secretaría municipal, donde podrá 
ser consultado por las piu^aonas que de
seen intaresarse en la licitación.

El tipo para la subasta es de 3.038 
pesetas 80 céntimos en que pericial
mente han sido tasadas tas obras, y pa
ra tomar parte en ellas ea indíspenaS' 
que los licitadores presenten aus pro
posiciones en pliegos cerrados, escritas 
en papel de la clase undécima, (nua pe
seta) y con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta, á la que acom
pañarán la céluía personal 'y un res
guardo do haber consignado en la De
positaría municipal el 10 por 100 de 
expresado tipo, y uo serán admitidas 
las que carezcan de estos requisitos, 
así como las que excedan de dicha can
tidad.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. P. de T., vecino de,..., según cé
dula personal que 'acompaña y resguar
do que es adjunto, se compromete á 
practicar las obras de reparación del 
camino vecinal de Cabañuelas y Píza- 
rranga, pago de la Torrecilla, de este 
término, con sujeción á los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, por le 
cantidad de (en letra) pesetas,

(Fecita y firma.)
Montoro 16 de Octubre de 1889.— 

Francisco Romero Nuño.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm, 2.667.

D. Francisco Sudres Varela, .lues mitni- 
cipai é interino de instrucción del distri
to de la Uerecha de esta ciudad, y sù 
partido.
Por la presenta requisitoria so oita, 

llama y emplaza á Antonio Caballe
ro Martínez, conocido por Antonio el 
Sardinero, vecino de Espiel, y coyas 
demás circunstancias se ignoran, pare 
que en el término dequinoe días se pre
sente en la cárcel de esta capital á res
ponder á los cargos qae lo resultan; 
bajo apercibimiento, que de no hacerlo» 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego à tafias las 
autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y capture 
del Caballero, remítiéndolo á mi dis
posición, con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en 
la causa que instruyo por muerto vio
lenta de un hombre, que se oree see 
Francisco González Gómez, y cuyo ca
dáver fué encontrado el día 7 de Junio 
último en tierras de la Campiñuela le 
Nueva, á este término.

Dado en Córdoba á 16 de Agosto d^ 
1889.—Francisco Suárez Varela.—El 
Actuario, J. J. Angel Castro.
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Fuente Obejuna.

Núm. 2.G61.

^- A Masías ¿íj Je la Íeña y Gu^'da, 7ueg 
municipal sitple-nte de esta vida y acci
dental de primera instancia' por ausen
cia del propietario é incompatibilidad 
del interino de la mis na y su partido.

Por el prepente, que será inséi to en el 
PoLKriN Oficial de esta provincia, se 
®*ta, llama y emplaza á Frauoisco Pal
os Soto, vecino que ha sido de Bel- 
“162, cayo paradero hoy se ignora, 
para que en el término de ocho días se 
presents en la audiencia de este Juzga
do con objeto de hacerle saber cierta 
providencia recaída con fecha de Sep 
hembre dltimo en el incidente sobre 
téndieión de cuentas emanantes de ail
les do mayor cuantía seguidos á su i.ns- 
l^iicia en este Juzgado contra Antonio 
Joaé Ruiz Agredano, ambos vecinos de 
Belmez, sobre liquidación de ellas; 
“percibido que de no comparecer, le 
•erá notificado en los estrades de «3- 

dicho Juzgado en su ausencia y re- 
^61d¡a, paráudole el perjuicio consi
stiente.

Dado en Fuente Obejuna á 16 de Oo- 
^“bre de 1889,—Antonio de la Peña.— 
Bor 8U mandado, Andrés Angel.

Montoro.
Núni. 2.660.

D. José Femándeg Arroyo y tozuelo, 
Jaez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Í*“t la Escribanía de mi compañero 
^on José Benítez Lars, se siguen di- 
Agencias á instancia del Procurador 
^on Rafael Eecribam González, en 
“oinbre de la Compañía de Ferrocarri- 
'®>* de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
“obre reclamación de portes y alma
cenajes de una mercancía de cemen
ts Porlán, consignada en la estación 
^“ Sevilla por Don Enrique Mayán; eu 
’^“yas diligencias por providenoia de 
^^y 66 ha mandado sacará pública su- 
Basta, para su venta, por término de 
^*62 días, siete wagones con doscientos 
®“cos cada uno de indioada mercancía 
^6 Cemento Porlán, que se encuentran 
®*i esta Estación del ferrocarril, con 
Peso todos ellos de seis rail ochenta y 
“^ete arrobas, apreciadas cada una de 
^“tos en dos reales cincuenta céntimos; 
y otros doscientos sacos, que se enouen- 
^fan en malas condiciones, valuados en 
^oecíentas pesetas. Y para la celebra
ción de su remate se ha señalado el día 
^“*uticuatro del corriente mes, y hora 

iira da las once de su mañana, en la 
®“la de audiencia de este Juzgado; lo 
Tie 66 anuncia al público por medio 
^®l presente, haciéndose constar:

D° Que no se admitirán posturas 
no cubran las dos tero:ras partes 

®ol avalúo.
^•** Y que para tomar parte en la 

““basta deberán consignar los líoitado- 
^®8» previamente, en la me.sa de! Juzgá

is ó en el Establecimiento destinado al 
“fecto, Una cantidad igual al diez por 
“lento del aprecio, excepto la parte ges- 
“ouaute.

Montoro doce de Octobre de mil 
ochooieutoa ochenta y nueve.—José 
F. Fernández Arroyo.—Por mandado 
de S. S., Sicardo Somero.

Lucena.

Núm. 2.6G4.

D. José ITidalyo y Cuitado, Juez munici
pal é interino de primera instancia da 
esta ciudad y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y por mí Escribanía se 
aiguea autos ejecutivos á instancia del 
Procurador Dou Gabriel Fernández 
Calvo, en nombre de Doña Cristina 
Sánchez Pulido, contra Doña Araceli 
Bueno y Jiménez y Doña Araceli Del
gado y Bueno, eu los cuala.s se ha man
dado sacar á pública subasta, por el ' 
término de veinte días, las fincas si
guientes:

Fías. eta.

Üua casa, sH uada en la ca
lle Juego Pelota, marcada con 
el número veinticuatro mo
derno; linda: por la derecha 
de su entrada, con otra de 
Don José María Delgado; por 
la izquierda, con otra de la 
misma propietaria, y por la 
espalda, con corralón de Don 
Lucas Ruiz y García; valora
da en......................  1.537,00

Otra, en la misma calle, nú- 
m ro veintiséis, y linda: por 
la derecha y por la izquierda, 
entrando, con otras de la di
cha prapietana, y por la es
palda, con el mencionado co
rralón de Don Lucas Ruiz; 
siendo su valor......................... 1.612,00

Otra casa, situada en refe
rida calle, numerada con el 
veintiocho, y linda: por la de
recha, entrando, con la ante
rior, y por la izquierda, con 
otra de Doña Soledad Cuenca 
y Palomino, y por la espalda, 
con el mismo corralón del 
expresado Don Lucas Ruiz; 
valorada en.............................. 1.685,00

Y otra casa, señalada coa 
el número ocho, situada en la 
calle Lademora;lindando: per 
la derecha, entrando, con otra 
de la repetida propietaria, por 
la izquierda, con otra de An
gel Muñoz Molero, y por la 
espalda, con patios de casas 
de Antonio Roque Contreras, 
número once, de la calle .Li
maza; siendo su valor............ 2.120,00

Cuyo remate tendrá lugar el día cin
co de Noviembre p: óximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado; advirtiendo que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partea de su avalúo; que para 

■ tomar parta en la subasta los lioitado- 
’■03 han de consignar el diez por ciento 
del mismo.

Dado en Lucena á doce de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
José Hidalgo.-El Actuario, Pedro 
Romero.

Cabra-

BDIOTO

Núm. 2.663.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor D. Vicente San
cho y Heredia, Juez municipal suplen
te, eu funciones de primera instancia, 
para conocer de este negocio por in
compatibilidad del señor Juez munici
pal y enfermedad del señor Juez pro
pietario, en los autos ejecutivos promo- 
vidoa por D. Francisco Jiménez Cube
ro, contra D. Argimiro Vergara Mu
ñoz, se saca á pública subasta la finca 
siguiente:

Una suerte de olivar y viña, al sitio 
de la Tosquilla y Ballesteros, conocido 
por la hacienda de Buenos Aíres, en el 
monte Horquera, término de Baena, 
con cabida de once fanegas, dos cele
mines y tres cuartillos y once estada
les, divididos en dos suertes, con la 
cuarta parte de la casa principal, que 
ea la mitad del cuerpo de la izquierda, 
con cabida la primera suerte de cinco 
fanegas, cinco celemines y dos estada
les, y linda: por Levante, la cañada del 
Chinchón; al Norte, con 'gual predio, 
de Doña Rosa Vergara; á Poruiente, 
el Partidor, y al Sur, coa D. Francisco 
Vergara; y la segunda suerte, de cabi
da de cinco fane-gas, nueve celemines, 
tres cuartillof- y nueve estadales, y lin
da; por Levante, con el Partidor; al 
Norte, con Doña Roua Vergara; á Po
niente, con D. Francisco Vergara, y 
ai Sur, con Doña Roaa Vergara Muñoz, 
y ha sido Valorada, con inclusión de la 
cuarta parte del edificio, eu la suma da 
siete mil quinientas pesetas . , . 7,500

Quien quisiere hacer posturas podrá 
acudir á la sala audiencia de este Juz
gado el día treinta y uno del corriente 
mes, á las doce de la mañana, donde se 
verificará el remate, en el cual no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes da la tasación pericial, 
y sin que antes se deposite el diez por 
ciento del precio fijado; prevíniéndose 
que loa títulos de propiedad de indica
de finca se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que pue
dan ser examinados;en inteligencia que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Cabra á diez de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
V.’ B.“—Vicente Sancho.—Francisco 
Molina y Borrego.

Sanlúcar la Mayor.

EDICTO

Nina. 2.644.

D, AJanual liosa y Arpe, Juez de inslrttc- 
dón de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en la noche del 16 
al 16 de Septiembre último fueron hur
tadas dos oabaUerías, cuyas señis ge 
expresan á continuación, de la propie
dad de D, Francisco Cabezas y Fernán
dez, vecino del Castillo de las Guardas 
y morador en la aldea de Peralejo, y 
cuyas oaballerias ae encontraban pas

tando en la cerca llamada del Mojón, 
próxima á citada aldea de Peralejo, so
bre cuyo hecho se instruye la oportuna 
causa.

Y en su consecuencia, encargo á to
das las Autoridades civiles, militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de expresadas caba
llerías y persecución y captura de las 
personas en cuyo podar se encontraren 
las primeras, si no justifican haberlas 
adquirido legalmente.

Dado en Sanlúcar la Mayor á 12 de 
Octubre de 1889.— Manuel Daza.—El 
Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

Señas de las cab(dlerías.—-'Una. yegua, 
de breca á catorce años, de mediana 
alzada, castaña oscura, calzada de nna 
pata, careta y sin hierro.

Y un potro, como de dos años y me
dio de edad, mediano, pelo negro y pe- 
hitordo, lucero y calzado de una mano.

Remonta ds Cardo ba.
SEGUNDO KSTABLECIMIBNTO

Núm. 2.638.

Anuncio,

Desde el día 1.° del próximo mes de 
Noviembre, todos los días laborables, 
desda las once de la mañana hasta las 
dos de la barde, estará constituida una 
Junta en el cuartal que ocapa esta Re
monta en esta plaza, para la compra de 
caballos sementales de sangre árabe, 
anglo-arabe, uorfolt y percherones, con 
destino á los Depósitos del Estado, en 
virtud de orden del Exorno. Sr. Gene
ral Jefa de Ia 4.* Dirección del Minis
terio de la Guerr a.

Córdoba 16 de Octubre de 1899.—El 
Capitán Secretario, Felipe Acedo.— 
V,® B.“—El Coronel Presidente, Cas
telo.

Segundo Depósito de Caballos 
Sementales.

JUNTA EOONÓUIGA

Núm. 2.668.

Anwicio.

Se hace saber: Que debiendo proce
derse á la venta por subasta pública de 
siete caballos, según orden del Exce
lentísimo señor General Jefe de la 
cuarta Dirección del Ministerio de la 
Guerra, se anuncia por el presente á 
todas las personas que deseen tomar 
parte eu el remate por todos ó parte de 
los caballos, que éste tendrá lugar el 
día 4 de Noviembre próximo, á la nna 
de la barde, en el local que ocupa ebte 
Depósito,

La Rambla 17 de Octubre de 1889. 
—El Secretario, Isidoro de Lucas.— 
V." B.®—El Presidente, Bretón.

Ministerio de Cultura 2024
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